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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PALMIRA, 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las contenidas en el artículo 
313 de la Constitución Política de Colombia, Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de 2012, 
Ley 819 de 2003, el Estatuto Orgánico del Presupuesto Municipal. 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR al señor Alcalde Municipal de Palmira, previos los requisitos 
establecidos en la Ley 819 de 2003 y el Acuerdo 046 de 2022, para constituir unas vigencias futuras 
ordinarias del presupuesto de la vigencia 2025 hasta por valor de VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MILLLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
DIECIEOCHO PESOS M/Cte. ($ 21.853.538.818). Con destino a los siguientes proyectos: 

 
 

ITEM 
 

DESCRIPCIÓN 
 

VIGENCIA 2024 
($) 

 
VIGENCIAS 

FUTURAS 2025 
($) 

 
TOTAL 

($) 

1 Realizar el Plan de 
Movilidad Sostenible y 
Segura del municipio de 
Palmira 

$ 339.181.793 $ 629.909.045 $ 969.090.838 

2 Operación del sistema de 
bicicletas públicas de 
Palmira “PALMIBICI” 

$ 166.019.450 $ 673.980.550 $ 840.000.000 

3 Fortalecimiento de la 
competencia comunicativa 
en inglés de los 
estudiantes de las 
instituciones educativas del 
municipio de Palmira 

$ 1.499.073.188 $ 3.510.522.447 $ 5.009.595.635 

4 Adquirir licenciamiento del 
sistema cloud computing 
de liquidación de 
impuestos nacionales 
(SILIN) para la 
automatización robótica del 
proceso de cobro coactivo 
del impuesto predial 
unificado, impuesto de 
industria y comercio, 
impuesto de circulación y 
tránsito, multas de código 
de policía y multas de 
tránsito de la alcaldía de 
Palmira 

$ 4.500.000.000 $ 1.350.000.000 $ 5.850.000.000 

5 Contrato de suministro, 
obra civil, eléctrica, 
instalación y puesta en 
marcha de tres (3) 
ascensores en el edificio 
Centro Administrativo 
Municipal de Palmira - 
CAMP 

$ 1.140.000.000 $ 2.660.000.000 $ 3.800.000.000 
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ITEM 

 
DESCRIPCIÓN 

 
VIGENCIA 2024 

($) 

 
VIGENCIAS 

FUTURAS 2025 
($) 

 
TOTAL 

($) 

6 Contrato suministro de 
materiales para realizar el 
mejoramiento, 
rehabilitación y 
mantenimiento de las vías 
del municipio de Palmira 

$ 6.000.000.000 $ 10.000.000.000 $ 16.000.000.000 

7 Interventoría técnica, 
operativa, financiera, 
ambiental y jurídica al 
contrato de prestación de 
servicio de aseo 

$ 264.533.760 $ 854.126.776 $ 1.118.660.536 

8 Suministro, instalación y 
puesta en funcionamiento 
de cámaras de video 
vigilancia, software de 
analítico y  
almacenamiento para 
reconocimiento (facial, 
placas) , para el 
fortalecimiento de la 
infraestructura existente de 
cámaras de video 
vigilancia del (CCTV) 
circuito cerrado de 
televisión del municipio de 
Palmira 

$2.175.000.000 $2.175.000.000 $ 4.350.000.000 

 TOTAL $ 16.083.808.191 
 

$ 21.853.538.818 
 

$ 37.937.347.009 
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. La autorización otorgada en el presente acuerdo no exonera al Alcalde 
Municipal del cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas de contratación Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes que regulen la materia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría de Hacienda Municipal, una vez comprometidos los recursos a 
que se refiere el artículo primero, deberá incluir en los presupuestos de la vigencia fiscal 2025 las 
asignaciones necesarias para cumplir con los compromisos adquiridos, previa verificación de las 
metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo, sin exceder su capacidad de endeudamiento. 
 
ARTÍCULO CUARTO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas 
las disposiciones municipales que le sean contrarias 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en el Concejo Municipal de Palmira en la Sesión Plenaria Extraordinaria, a los catorce (14) días del mes de 
septiembre del año dos mil veinticuatro (2024). 
 
 ______________________________ 

FABIÁN FELIPE TABORDA TORRES 
Presidente del Concejo 
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EL SUSCRITO SECRETARIO AD HOC  
 

CERTIFICA: 
 

Que el Acuerdo Municipal Nº 012 “POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE PALMIRA PARA 
COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS DE LA VIGENCIA FISCAL 2025 PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PROYECTOS DE TRANSPORTE, EDUCACIÓN, TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, 
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS FÍSICOS, MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL, SERVICIOS PÚBLICOS Y SISTEMA 
DE INFORMACION DE SEGURIDAD INTELIGENTE”, fue aprobado y discutido en los términos de Ia Ley 136 de 1994, en los 
dos debates reglamentarios verificados en días diferentes, así: Primer Debate en Sesión de Ia Comisión Segunda o de 
Presupuesto, el día sábado siete (07) de septiembre de 2024 , el Segundo Debate  en la Sesión Plenaria  Extraordinaria de Ia 
Corporación el día sábado catorce  (14)  de septiembre del año dos mil veinticuatro ( 2024). 
 
Para constancia se firma en Palmira, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro (2.024). 
 
 
Atentamente; 
 
 
______________________________ 
JESÚS DAVID TRUJILLO TORRES 
Secretario Ad Hoc 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO AD HOC  
 

HACE CONSTAR: 
 

Que el Acuerdo Municipal Nº 012 “POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE PALMIRA PARA 

COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS DE LA VIGENCIA FISCAL 2025 PARA EL DESARROLLO DE LOS 

PROYECTOS DE TRANSPORTE, EDUCACIÓN, TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS FÍSICOS, MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL, SERVICIOS PÚBLICOS Y SISTEMA 

DE INFORMACION DE SEGURIDAD INTELIGENTE”, fue presentado a iniciativa del Alcalde Municipal. 

 
Para constancia se firma en Palmira, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro (2.024). 
 
Atentamente; 
 
______________________________ 
JESÚS DAVID TRUJILLO TORRES 
Secretario Ad Hoc 
 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO AD HOC   

 
EXPIDE LA SIGUIENTE REMISIÓN 

 
 

En la fecha, dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro (2.024) remito el Acuerdo Municipal Nº 012 “POR 

EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE PALMIRA PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS 

ORDINARIAS DE LA VIGENCIA FISCAL 2025 PARA EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE TRANSPORTE, 

EDUCACIÓN, TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 

FÍSICOS, MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL, SERVICIOS PÚBLICOS Y SISTEMA DE INFORMACION DE SEGURIDAD 

INTELIGENTE”, al Señor Alcalde Municipal para su sanción y publicación. 

 

Atentamente; 
 
 
______________________________ 
JESÚS DAVID TRUJILLO TORRES 
Secretario Ad Hoc 
 




